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BO ETIN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEJO

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB IN&k.RUüi'-iüÉ
La* leye». ordenes y «Dundos ooe havan.de insertarle en ioiturran» OriciALae ge han de mandar al Jefe Político respective

>ar cayo conducto ae pasaran» loa editores de los mencionado»
»«r!saiooa.

Centros oficiales.—En esta capital, llevado í domicilio, 2,5.1 peseta*mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes. 10,50 a! irlmestrs, 21 ai semestre t
42 por nn año. Anuncios oficiales de pago, linea ó íraccióa

M. particulares en h l.**2.*y3.*plana
Id. Id. en la 4. \u25a0 plana ,

«¿O
t,H0(Real orden de 5 de Abrilde 1851.;

l5^íJlS?^'55*cf' 1,c*pto lo \u25a0*ío«o'"S'»».
Particulares.— En esta capital, llevado á domlcUio, 3 pesetas mensua-

les y funadeella, 4 al mes, 12 a! trimestre, "M al semtsti*** v f$ al añc.Se admiten suscripciones en Madrid, en la Ádmfnikrrcloa del Bolu-tí**,calle de Peligros, 3, entlo dcha— Fuera de esta capitel, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión de! Importe del tiempode abono en letra de fácil cobro.

, 0,75

CFJCINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
-11*1,1 PONO 2.931

0!- DIJE? a DOCÍ Y DE TRES A BIS N-amer-j suelto, SO céntimo»

wam&m

Parte oficial previa declaración de urgencia, ha acordado
invitar a las Autoridades y funcionarios de
esta provincia que por razón de su cargo
intervengan en ese servicio, así como al
contratista actuul, para que. en el término
de quince días, contados desde la publica
ción del presente edicto, pued n formu'ar
las observacones que esti-nen pertinentes
para su buen funcionamiento, inclusc las
que se refieran a la subsistencia de los can-
tones actuales.

cincuenta pesetas y treinta y seis céntimos
en metálico o su equivalente en títulos
de la Deuda del Estado al precio de la coti-
zación oficia] del día en que lo verifique, en
Obligaciones provinciales o cualquiera otro
valor o signo de crédito representativo de
deuda de la exclusiva cuenta de esta Di-
putación, por todo su valor nominal, y
en créditos reconocidos y liquidados por
la misma, siempre que éstos estén con-
signados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postoro rema-
tante de este servicio; como definitiva, v en
igual forma, el confatista constituirá el 10

por 100 del total importe objeto del con-

sión provincial de Madrid el suministro de
bacalao que se calcula necesario hasta 3 1 de
Diciembre de 1916 para el consumo en los
Hospitales provincial y San Juan de Dios,
Mercedes e Inclusa y Casa de Maternidad,
se compromete a suministrar dicho ar-
tículo, con estricta sujeción al pliego de con-
diciones, al precio de (expresado en letra)
el kilogramo.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
s í«L ía Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias• !,;¿antes, continúan sin novedad en su im-
p -rtante salud

De igual beneficio disfrutan las demás
-•í-sonas de la Augusta Real Familia. (Fecha v firma del proponente.)

Conforme:
El Vicepresidente,

Luis Richi.

Madrid, 2 de Octubre de 1915
El Vicepresidente,

LuisRichi.Comisión provincial
El Secretario,

S. Viñals.tiSecreiaro,
ANUNCIO Simón Viña's. —440.)

La Comisión provincial, en sesión de 30
del pasado mes, acordó, en cump ¡miento

de lo d spuesto en el artículo 29 del Real
decreto de 24 de Ent ro de 1905, sacar a pú-
blica subasta el suministro de papel y ob|e
tos de escritorio con destino a las Oficinas
Centrales durante él año de 1916, cuyo
pliego de condiciones y mu stras estarán de
manifiesto en la Secretar ía d * esta Corpo-
ración, Sección ctntral, de diez a ura déla
tai je, duranie ios diez días siguientes al en
que se pub ique cte anuncio en el Bolitín
Oficial de ¡a provincia, para que en dicho
plazo puedan presentarse contra los mismos
)»s teclamaciones que cre-n procedentes;
advirtiéndese que, ta scutrido dicho pla-
zo, no se admitirá rec'arracirn alguna.

(Núm. 3.314) -464) trato, a responder de su cumplimiento
Los depósitos en metálico que se consig-

nen en la Caja de Ja Corporación v los en
efectos públices sólo se admitirán hasta las
doce de la mañana del día anterior alde la

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de :Y del actual contratar en pública
subasta, que tendrá electo el día 10 d¿ No-
viembre de 191 5, a las once de la maña-
na, en el Palacio de esta Corporación,
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi-
dencia del Excmo. señor Gobernador civil
de la provincia o Diputado de la Comisión
provincial en quien delegue y con asistencia
de otro Diputado que designe la Corpora-
ción, el suministro de merluza que se con-
sidera necesario para los Hospitales provin-
cial y San Juin de Dios, Mercedes Inclu-
sa y Maternidad, hasta 31 de Diciembre de

Subasta n ey ¡rde 25 000 eif>

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de i.# dei actual contratar en pú-
blica subasta, que tendrá efecto e. día 10

de Noviembre de 191 5, a las once de la ma
ñaña, en elPalacio de la Corporación, plaza
de Santiago, número 2, bajo la presiden-
cia del Excmo. señor Gobernador civilde la

provincia oDiputado de la Comisión provin-
cial en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de bacalao que se considera ne-

cesario para los Hospitales provincial ySan
Juan de Dios Mercedes e Inclusa y Lasa de
Maternida i,hasta 3i de Diciembre de 1916,

con arreglo al pliego de condiciones que es-
tará de manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, Sección de Beneficencia, de
diez a doce de la mañana, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta.

subasta

Las expresada

carpeta deberá halarse e
propo: iones en cuya

«Propone ór ptar a la subasta de
rito lo siguiente

contn uación e sjeto ie la misma), se
rán a! señor Presidente del acto du-

nm'e el plazo de media hora
a los inte

rotra pe;
1 poder c

o, declarado bastante a del licita 1916, con arreglo al pliego de condiciones
que estará de manifiesto en la Secretaría
de la Corporación, sección de Beneficencia,
de diez a doce de la mañana, los días no
festivos anteriores alde la subasta.

or por e) Letrado de esta C ón don

Madrid, cuatro de Octubre de mil nove- Ricardo de Gud

cientos quince
Serán de cuenta del c ta todos los

El Secretario,
S. Viñals.

dei remate, escritur copias, papel,
periódicos ofi-inserción de ar

cíales, Derecnc
El precio o tipo delkilogramo de merlu-

za será ei que quede fijado en el remate,
no admitiéndose proposición que excec'a de
una peseta y setenta céntimos ni fracción
interior a un céntimo de peseta.

(Núm. 3.286.) (E.- 460.)
s, contr ción indus-

ría!y todos les demás irr estos establea-

Diputación provincial
Elprecio o tipo del kilogramo de b cá-

lao será el que quede fijado en el re-
mate, no admitiéndose proposición que ex-
ceda de una peseta cuarenta céntimos elkilo-
gramo, ni tracción inferior a un céntimo de
peseta.

que se cicren en Jo sucesivo

\u25a0lia el ar-
Hjcción
sentó recia-

ables a este contrato
Transcur azo que si El suministro se abonará por mensuali-

dades vencidas en la Depositaría de fondosDE 1ADRID o 29 del Rea decreto c

provinciales
mación algún Las proposiciones, ajustadas almodelo,

se extenderán en papel del sello 11.",acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, rein-
tegrado con el timbreprovincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de fondos
provinciales por valor de setecientas no«
venta y cinco pesetas cuarenta y tres cén-
timos en metálico o su equivalente en títu-
los de la Deuda del Estado al precio de
la cotización oficial del día en que lo verifi-

EDICTO

Con el fin de redactar debidamente el
pliego de condiciones para la subasta del
servicio de iagajes de esta provincia en los
•oos 1916 y -917 y eviar reclamaciones
relacionadas con la prestación del mismo

el traslado de la Guardia civil con sus
Emilias, mobiliario y enseres y religiosos
Postulantes y la conducción de armas reco-
gidas a particulares y efectos de parada de
dallos sementales, la Comisión provin-

en sesión de 30 de Septiembre último,

El suministro se aoonara por mensuan
dades vencidaseiHaDepositaríj-^efondo
provincialesH

Madrid, primero e de

novecientos quince

rLas proposT ¡, ajustadas al modelo,

extenderán en papel del sello 11.*>, acom-
pañando la cédula personal del liciudor y
el resguardo de la fianza provisional, rein-

tegrado con el timbreprovincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de fon-
dos provinciales por valor de ochocientas

El Oficialdel Negociado,
F. Esteban Diez

Modelo de proposición

Don N. N., que habita en calle
de ,núm enterado del anuncio

publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando a pública subasta la Comi-
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inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

que, en Obligaciones provinciales o cual-
quiera otro valor o signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exclusiva cuenta

de esta Diputación, por todo su valor no-
minal, y en créditos reconocidos y liquida-
dos por la misma, siempre que éstos estén
consignados en sus respectivos presupuestos

aprobados y sea dicho acreedor el que ha-

ya de constituir la fianza como postor ore-
matante de este servicio; como definitiva y
en igual forma, el contratista constituirá el
10 por ioo del total importe objeto del
contrato, a responder de su cumplimiento.

laSecretaría de la Corporación, sección de
Beneficencia, dé diez a doce de la mañana,

los días no festivos anteriores al de la su-
basta.

precio de ... (expresado en letra) el kilo-
gramo.

(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Vicepresidente,

LuisRichi.

Elprecio o tipo del kilogramo de café
será el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda de
cuatro pesetas setenta y cinco céntimos ni

fracción inferiora un céntimo de peseta.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

El Secretario,

Simón Viñals.
(E-452.) Madrid, primero de Septiembre de mil

novecientos quince.
El suministro se abonará por mensuali-

dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales. El Oficial del Negociado,

F. Esteban Diez.Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en popel del sello 11.",acom-

pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, reinte-

grado con el timbre provincial conespon-
diente, que acredite haber consignado en la

Caja general de Depósitos o en la de fondos
provinciales por valor de ciento cuarenta y
siete resetas y un céniimo, en metálico o su
equivalente en títulos de la Deuda del Esta-
do al precio de lacotización oficial del día en
que lo verifique, en Obligaciones provin-
ciales o en cualquiera otro valor o signo

de crédito representativo de deuda de la ex
elusiva cuenta de esta Diputación, por' todo
su valor nominal, y en créditos reconoci-
dos y liquidados por la misma, sie npre
que éstos estén consignados en sus respec-
tivos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir la fianza
como postor o rematante de este servicio;

como definitiva y en igual forma el contra-

tista constituirá el 10 por 100 del total im-
porte objeto del contrato, aresr. onder de su
cumplimiento.

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de i.'del actual contratar en pública
subasta, que tendrá efecto el día 10 de No-
viembre de 191 5, a las once de la ma-
ñana, en el Palacio de la Corporación, pla-
za de Santiago, número 2,bajo la presidencia
del Excmo. señor Gobernador civil de la
provincia o Diputado de la Comisión pro-
vincial enquien delegue, ycon asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de gallinas que se conside-
ra necesario para los Hospitales provincial y
San Juan de Dios, Mercedes, Inclus* y Ma-
ternidad hasta 3i de Diciembre de igi6,con
arreglo a! pliego de condiciones que estará
de manifiesto en la Secretaría de la Corpora-
ción, sección de Beneficencia, de diez a doce
de la mañana, los días no festivos anteriores
al de la subasta.

Los depósitos en metálico que se consig-

nen en la Caja de la Corporación sólo se

admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se 'a subasta, y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

Modelo de proposición

Don N. N., que habita en..., calle de...
núm..., enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia sacando
a pública subasta la Comisión provincial
de Madrid el suministro de g Hiñas que
se calcula necesario hasta 31 de Diciem-
bre de 1916 para el consumo en los Hospi.
tales provincal y San Juan de Dios, Mer-
cedes, Inclusa yMa'ernidad, se compromete

a suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones, al precio
de ... (expresado en letra) una.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
eProposición para optar a la subasta de...»,

(y a continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto

durante el plazo de media hora.
Podrán concurrir a esta subasta los inte-

resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación D. Ri-
cardo de Guillerna.

(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Vicepresidente,

Luis Richi.Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trialy todos los demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

El precio o tipo de cada gallina será
el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda de
tres pesetas y cincuenta céntimos una ni
fracción inferiora un céntimo de peseta.

El Secretario,
S. Viñais

(E.-438.)

Elsuministro se abonará por mensualida-
des vencidas en la Depositaría de fondos pro- AYUNTAMIENTO DE MADRID

Los depósitos en metálico qu2 se -onsig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de

24 de tnero de 1905, no se presentó recla-

vinciales
Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en papel del sello 1 1.", acom-
pañando la cédula personal del licitador y el
resguardo de la fianza provisional, reinte-
grado con eltimbre del impuesto provincial
correspondiente, que acredite haber consig-
nado en la Caja general de Depósitos o en
la de fondos provinciales por valor de mil
treinta pesetas y setenta y cinco céntiu*os en
metálico o su equivalente en títulos de
la Deuda del Estado al precio de la co-
tización oficial del día en que lo veri-
fique, en obligaciones provinciales o cual-
quiera otro valor o signo de crédito re-
presentativo de deuda de la exclusiva cuen-
ta de esta Diputación, por todo su va-
lor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respectivos
presupuestos aprobados ysea dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza como pos-
tor o rematante de este servicio; como defi-
nitivayen igual forma, el contratista consti-
tuirá el 10 por ioo del total importe ob-
jeto del contrato, a responder de su cum-
plimiento.

SECRETARIA

mación algún
Esta Excelentísima Corporación ha acor-

dado, en sesión de io de Septiembre último,
aprobar los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para contratar el
suministro de objetos de escritorio que se
necesiten en todas l s dependencias munici-
pales, excepto Escuelas y Contaduría, du-
rante 1916 y 1917.

Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince Las expresadas proposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse escrito losiguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto

durante el plazo de media hora.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

Modelo de proposición
Don N. N., que habita en ,calle de

,núm ,enterado del anuncio pu-

blicado en el Boletín Oficial de la provin-
cia sacando a pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de mer-
luza que se calcula necesario hasta 31 de Di-
ciembre de 19 16, para el consumo en los
Hospitales provincial y de San Juan de
Dio*-, Mercedes, Inclusa y Maternidad, se
compromete a suministrar dicho artículo,
con estricta sujeción al pliego de condicio-
nes, al precio de .... (expresado en letra)
elkilogramo.

Podrán concurrir a esta subasta los inte-
resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licita-
dor por el Letrado de esta Corporación
Don Ricardo de Guillerna.

Los expresados pliegos de condici mes se
hallarán de manifiesto en la Secreiaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a dos, du-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletí*
Oficial de la provincia, dentro de cuy»
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-
dos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se

tendrán por desechadas cuantas en este cáse-

se presenten.

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en P* sucesivo
aplicables a este contrato .(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Vicepresidente,

LuisRichi.
Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto e Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento a lodispuesto en el art. 29 del Re**
decreto e Instrucción de 24 de Enero d*
igo5, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

El Secretario,
S. Viñals.

(E—441.) Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, ylos en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 1

°
del actual contratar en públi-

ca subasta, que tendrá efecto el dia 10 de
Noviembre de 1915, a las once de la ma-
ñana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi-
dencia del Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia o Diputado de la Co-
misión provincial en quien delegue y con
asistencia de otro Diputado que designe la
Corporación, el suministro de café que se
considera necesario para los Hospitales pro-
vincial ySan Juan de Dios, Mercedes, In-
clusa y Casa de Maternidad, hasta 31 de
Diciembre de 1916, con arreglo al pliego
de condiciones que estará de manifiesto ea

Madrid, 5 de Octubre de 1915.
El Secretario,ElOficial del Negociado,

F. Esteban Diez. Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto
durante el plazo de media hora.

F. Ruano.
(E.-161 )(Núm. 3.32a.)

Mcde, lo de proposición

Don N.N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia sacando
a pública subasta la Comisión provincial de
Madrid el suministro de café que se cal-
cula necesario hasta 3 1 de Diciembre de
1916 para el consumo en los Hospitales
provincial y San Juan de Dios, Mercedes,
Inclusa y Casa de Maternidad, se compro-
mete a suministrar dicho artículo, con es-
tricta sujeción al pliego de condiciones, al

Ayuntamientos
Podrán concurrir a esta subasta los inte-

resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don Ri-
cardo de Guillerna.

VILLAMANRIQUEDE TAJO
El día 21 de los corrientes, y hora de la»

doce de su mañana, se celebrará en esta Ca-
sa Consistorial la subasta de aprovecha-
miento de pastos de los sotos de estos. p**~

pios.
Serán de cuenta del contratista todos los

gastos del remate, escritura, copias, papel,
El disfrute es para trescientas reses 1*»»'

res y tipo de quinientas cincuenta peseta*»
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«udiendo dar comienzo al referido disfrute
en i.°de Noviembre próximo hasta el 31
de Marzo del año 1916, en que terminará, y
con sujeción en un todo a las condiciones
del pliego que estará de manifiesto en dicho
acto.

actual, a cuyo efecto yo el Secretario dilectura de la misma. Gobernador civilde la provincia, para su
inserción en el Boletín Oficial

Y para que conste, en cumplimiento de
lo ordenado en el párrafo segundo, aparta-
do primero de la Circular de veintidós de
Septiembre último, expido la presente, con
el vistobucmo del señor Alcalde, en Argan-
da, a tres de Octubre de mil novecientos

EI señor Presidente, exponiendo el obje
jo de la sesión, dispuso que el señor Secre-
tario leyese el artículo cuarenta y cinco de
la ley Municipal, y la circular del Excelen-
tísimo señor Gobernador civilde la provin-
cia inserta en el Boletín Oficial del día
veintitrés del actual, así como también el
siguiente telegrama del día de la fecha:

Enterados los señores Concejales, y te-
niendo a la vista U» expedientes generales
de las elecciones de Concejales verificadasen lósanos railnovecientos once ymil no-
vecientos trece, resultó que corresponde ce-sar en el cargo de Concejales:

En el distrito del Oeste, Sección única , a
Don Gumersindo Guzmín Alvirez y alConcejal actud que por sorteo le cjrres-
ponda salir por hallarse cubriendo la va-
cante de Don Eugenio García y García, cu-
ya salida correspondía en 31 de Diciembre
próximo.

Víllamanrique de Tajo, a cuatro de Oc
tubre de mil novecientos quince.

i^^^^^^^H Ei
BFIorentítiGuru:haga.

WnE
— «Gobernador a Alcalde.— Sírvale coma-

nicar lo ordenado en circular inserta Boli-
tín Oficial 23 actual sobre declaración va
cantes para la próxima renovación Conce-

(Núm. 3.284.)
quince

V.°B.'
El Alcalde,

Victorio Riaza
VILLAREJO DE SALVANÉS

Don Eusebio Pestaña Téllez, Secretario del
Ayuntami-*nto de esta Villa diVillarejo
de Salvanés.

jales.»
Los señores Concejales presentes, qut

forman la totali-lad de este Ayuntamiento,
tras breve deliberación, en vista de los ante-
cedentes relativos a la fecha de su posesión,
acordaron por unanimidad declarar las va-
cante ordinarias de las Concejalías que
desempeñan los señores Don Narciso del
Ñero Carretero, Don Telesforo González
de la Peña, Don Gonzalo Mircitllach Mo-
reno, Don Eusebio Díaz Carritero, Don
Joaquín Carrttero y Sáenz de Teíada yDon
José Camacho López, que deben cesar en
treinta y uno de Diciembre del año actual.
No habiendo más a-untos de que tratar, se
levantó la sesión, consignándose sus acuer-
dos en la presente acta, que, juntamente
con el señor Presidente Don Ismael Zzo
Mingúela, firman los señores presentes, de
que yo el Secretario certifico. —

Ismael
Z zo.—Eusebio Díaz —Manuel Asensio.—
Argimiro Rec s.— Francisco Manquiilo.—
Gonzalo Marcitllach.— Alfredo Rodríguez.
Joaquín Carretero.— JoséCamacho.- Narci-
so del Ñero.—Valentín Galán.- Tele- foro
González.— P. A. Laviada, Secretario.»

LuisSardinero.

En el distrito del Este.— Sección única
A Don Raimundo García García, Don Eu
genio Abad Moreno y Don í'rencisco Cade-
varis Moieno. Total, cinco vacantes de nue
ve de que consta este Ayuntamiento.

(Núm. 3.268.)

Certifico: Que el Ayuntamiento, en se-
sión ordinaria de dos de Octubre corriente,
cumpliendo lo dispuesto en el art. 45 de la
ley Municipal y circular del Excelentísimo
señor Gobernador civilde 22 de Septiembre
último, record indo el cumplimiento de la
Real orden de 30 de Septiembre de igi3,
acordó por unanimidad declarar las siguí* n-
tes vacantes de Concejales, que son las que
se han de proveer en la próxima elección.

CASARRUBUELOS

Don Valentín Alonso Mariscal, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de este
pueblo de Casarrubueíos.

Por último, se acuerda que, en virtud de
lo preceptuado en ía referida circular, se
remita copia literal de la presente acta al
Excelentísimo señor Gobernador civil.

Certifico: Que al folio Ireinta del libro de
actas de hs sesiones que en este año celebra
dicha Corporación, aparece una que copia-
da a la letra' dice así:

Yno habiendo otros asuntos de que tra-
tar se dio elacta por termiíado. levmtan

-
do la presente de orden de la Presidencia,
que firman los señores Concejales que ass
tieron conmigo, el Secretario, que certifi-
co. Siguen las firmas. —Raimundo Ga-cíi
Gumersindo Guzmán.

—
Rimón López.—

Isidoro Alvarez.— Je sé Alvarez.
—

Francisco
G'devaris.— Manue 1 García.— José Rodrí
guez, el Secretario.

—
Rubricados.— Hay un

sello que dice: Ayuntamiento constitucional
de Cadalso.»

Señores Concejales
Distrito del Ayuntamiento Don Sixto Naranjo García

Don Valer tn Pérez París
—

191 1.
—

Es
Concejal actualmente.

.Mariano Tenacio Hernández
Antonio Garv a Garvia.

Don Domingo Alcázar Domingo.
—

191 1.

Vacante el car¿*o por dimisión que le fué
aceptada en 4 de Airilde 19:4.

Ange 1 uarria Vara.
José María Garvia Garvia.
Tomás Naranjo bartolocné

Dis'rito de la Iglesia En el pueblo de Casarrubuclos, a tres de
Octubre de nilnovecientos quince, reuni-
dos en la Ca-a Capitularlos señores que
arriba se expresan, bajo la presidencia de
Don Sixto .Naranjo García, y siendo lahora
señalada para las sesiones ordinarias, dicho
señor Presidente abrió la sesión, dindo lec-
tura del acta a uerio-, que tué aprobada.

Don Félix Díaz Alonso.—1911.— Conce
jalen la

Don Man .el Sin Andrés Ragel.
—

1911.
—

Vacante desde 4 de Abril de 1914, que di-
mitióel carao.

Concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que en todo caso me remito; y para
que así conste y remitiral Excelentísimo
señor Gobernador civilexpido h presente,
que visa y sella el señor Alcalde, en Cadal-
so, a treinta de Septiembre de mil nove-

Don Cirilo Cuenta Gutiérrez.
—

191 1.
—

Vacante desde 14 de Julio de 19 14, que di-
mitió el cargo.

Para que conste y a los efectos legales
que procedan, autorizo la presente, con el
vistobueno del señor Alcalde, en Chinchón,
a veintiocho de Septiembre de mil nove-

Acto continuo, y per disposición de la
misma Presidencia, fué leída por mí el Se-
cret-rio la Real orjen del Excelentísimo
señor Mm.s to de la Gobernación, fecha 22
de Septie*>rre último, transcripta en el
Boletín Oh<:i.vl de esta provincia, número
227, asi cuino el ait. 45 de la ley Munici-
pal vigente; en su virtud, y para proceder
a declarar las vacantes que han de ser so-
metidas a la próxima renovación bienal, se
pusieron de manifiesto los expedientes de
elección y ciamos antecedenies fueron ne-

Total Concejales que se han de elegir en
este pueblo, cinco; dos par el Ayuntamien-
to, y tres por laIglesia.

cientos quince
V.*»B.°

El Alcalde,

cientos quince

Ypara que conste y remitiral Excelentí-
simo sen r Gobernador civilde la provin-
cia, pongo la presente, que con el visto
bueno d* 1 señor Alcalde, hrmo en Villarejo
de Salvanés a dos de Octubre de milnove-
cientos quince.

V.°B.°

Raimundo García
El Alcalde,

Ismael Zazo
José Rodríguez

(Núm. 3.212.)
P. A. Laviada

CHINCHÓN
(Núm. 3-2i5.)

Don Paulino Alvarez-Laviada y Alvarez-
Laviada, Secretario del Ayuntamiento

ARGANÜA
V.° B.° Don Luis Sardinero Riaza. Secretario del

El A'calde,
José Lomingo.

constitucional de Chinchón Ayuntami-nto di esta Vill* de Arganda
Certifico: Que al folio trescientos cin-

cuenta y nueve del libro de actas de e«te
Ayuntamiento, que obra a mi cargo, hay
una que dice literalmente:

Certifico: Que al folio cieno del libro
doce de actis de las sesiones que celebra
esta Corporación h y una correspondiente
a la que tuvo lugar el día de ayer, y en ella
aparece inserto un particular que, copiado
a la letra, dice asi:

cesanos, resultando las vacantes siguientes

Eusebio Pestaña Vacantes ordinarias.
Primer Concejal, Don Sixto Naranjo(Núm. 3.272.)

CADALSO García

José Rodríguez Cambón, Secretario del
«Sesión extraordinaria del día veintiocho

de Septiembre de mil novecientos quince.
Tercero ídem, Don Mariano Tenacio

Ayuntamiento de esta Villa Hernandez

Certifico: Que en el libro de actas de las
sesiones celebrad is por esta Corporación
municipal en el año actual, y al folio 19,
«parece una que copiada a la letra dice así:
«Sesión ordinaria del día 25 de Septiembre

Señores que asisten
Don Ismael Zazo, Presidente.

Señores Concejales Cuarto ídem, Don Antonio Garvia Gar-
Riaza Rinconada.
García Yepes.
Díaz Moreno (Don José)
García de Pablos.

Eusebio Díaz Carretero.

Joaquín Carretero ySáenz de Tejada
Telesforo González de la Peña.
Argimiro Recas di la Peña.
Manuel Asensio y Ortiz de Zarate.
Gonzalo Mar:it!lach Moreno.
Valentín Galán Vara.
José Camacho López.
Alfredo Rodríguez Carretero.
Narciso del Ñero Carretero.
Francisco Manquillo Calvo.

Vacanie extraordinaria.
La del Concejal electo Don Juan Manual

López, por enfermo.
Cerrutia.
Sanz.
López.
Sardinero García.
Riaza Rulano.
García Hernández

De todo loexpuesto resulta que los seño-
res asistentes declararon dichas vacantes,
acordando en el acto que se hagan inme-
diatamente públicas en esta localidad, y se
remita certificación literal de este acuerdo
al señor Gobernador para su urgente publi-
cación en el Boletín Ofkhal de la pro-
vincia.

de 1915
En la Villade Cadalso, a veintitrés de

Septiembre de milnovecientos quince, sien-
de la hora de las diez, se reunieron en la
S*ia Capitular de estas Casas G»nsistoria-
lei los setores Concejales Don Gumersin-
do Guzmán, Don Ramón López, Don Isi-
••toro Alvarez, Don José Alvarez,Don Fran-

Cadevaris y Don Manuel García, bajo*** presidencia del señor Alcalde, Don Rai-
mundo García y García, con el fin de cele-

la ordinaria correspondiente aeste día.
Leída el acta de la anterior fué aprobada

Por unanimidad.

Díaz Moreno (Dm Manuel)
Se procedió a designar las vacantes que

hay que cubrir en las próximas elecciones
de Conceíales, y resultando que en 1913 se
eligieron tres Concejales por el distrito del
Ayuntamiento y tres por el de la Preven-
ción, correspondiendo cesar a igual núme-
ro de Concejales que se eligieron en 191 1,
hay que elegir en Noviembre próximo tres
señores Conceíales por el distrito del Ayun-
tamiento y otros tres por el de la Preven-
ción; acordándose se publique inmediata-
mente en la forraa ordinaria y se remita co

-
pía de ejte acuerdo al Excelentísimo señor

En la Villa de Chinchón, a veintiocho
de Septiembre de mil novecientos quince,
se reunieron, a las cinco de la tarde, en la
Casa Consistorial, los señores Concejales
que se expresan, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde Den Ismael Zazo y Mingúela,
con objeto de celebrar sesión extraordina-
ria, para lo que fueron previa yespecial-
meate citados. Leída por el señor Secreta-
rioel acta de la sesión anterior del'veinti-
séis de Agosto último, fué aprobada por
unanimidad.

Sin más asuntos de que tratar, se levanta
la sesión por el señor Presidente y firman
este acta, de que yo el Secretario certifico.
Sixto Naranjo.

—
Ángel Garvia.

—
Mariano

Tenacio.
—

Antonio Garvia.
—

José Marta
Garvia. —Tomás Naranjo.

—
Valentín Alon-

so, Secretario. —Está rubricado.
Abierta la sosión, el señor Presidente ma-

nifestó que procedía tomar el acuerdo que•**prescribe en la Circular del Eaceleatísi-
**\u25a0*•> señor Gobernador civilde la provincia,
'\u25a0serta en elBoletín Oficial, fecha 25 dd

Corresponde bien y fielmente con su ori-
ginal, a -fue me remito.

Y para que conste y obre los efectos
oportunos, expido lapresente, con el visto-
bueno de) señor Alcalde, en Casarrubuelos
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Madrid, a veintinueve de Julio de milnave-
cientos quince.a tres de Octubre de mil novecientos VALDEMORO

quince Declarada en estado ruinoso la casa nu-

mero 14 de la calle del Pozochico, propie-
dad de Doña Juana López Alonso, hoy de

Don Eugenio Blasco, vecino de Olivenza
(Badajoz), por el presente se le requiere

para que a la brevedad posible procedan a

la reparación de la fachada del citado in-
muebles; advirtiéndoles que, de no hacerlo
así, se procedará a verificarlo por cuenta

de este Ayuntamiento, con cargo al dueño
yrespondiendo de todos los gastos el repe-
tido edificio, f tenor de lo preceptuado en

los artículos 84 y 85 de las Ordenanzas mu-
vigentesH

Correo Central
DFL Ante mí:

Felipe González Bernabé,V.*B."
Naranjo Y para su imercit'-n en el Boletín Ofi-

crAL de esta provincia, por la rebeldía del
demandado e ignorarse su domicilio y pa.
radero, con el bn de que le sirva de notifi-
cación en forma, currplendo lo mandado,
firmo el presente en Madrid, a cuatro d*
Agosto de mil nevecientos quince.

Talentín Alonso
En el anuncio publicado en el Boletín

Oficial de laprovincia de Madrid relativo
a la anunciada subasta dila conducción del

correo de Madrid a Torrelaguna se omitió

el consignar que las proposiciones que se

presenten para optar a dicha subasta po-

drán ser presentadas también, tanto en la
Administración del Correo Central, como
en la Estafeta de Correos de Torre'aguna,
siempre que se sujeten a las demás condicio-
nes que se especificaban en el anuncio en
cuestión.

(Núm. 3.271.)
CIEMPOZUELOS

El día 3o de Octubre del presente año, a

las once de la mañana, tendrá luear en esta

Casa Consistorial la subasta del suministro
de cebada y paja que sea necesario a las
fuerzas del Ejército y Guardia civilen esta

Villa durante el año de 1916, con sujeción
al pliego de condiciones que se encuentra

de manifi:sto en la Secret <ría de e^te Ayun-
tamiento; el tipo de proposición será aquel
que se fijeen el Boletín Oficialpor la Co-
msiria de Guerra, ajustándose en un todo
al modelo inserto a continuación.

El Secretario,
P. S.,

Félix del Arroyuelo.

(D-83.)
Vaidemoro, c rtubre de mil

CHAMBERÍ
novecientos quince

ElAlcalde,
Cayetano Ontiveros.

(O.-184.)

Lo que se hace constar por medio de la
presente rectificación para conocimiento del
público.

En la causa instruida en el Juzgado de
instrucción del distiito de Chamberí de
esta Corte ymiSecretaria ba o el número
seiscentos doce de milnovecientos dos con-
tra Felipe Manín Jiménez, por homicidio
de Pilar Herrera Martín, se ha recibiooun»
tarta-orden de esta Audiencia provincial,
Relatoría del señor Caro, cuyo tenor es el
siguiente:

Ciempozuelos, 5 de Ojtu'jrsde 191 5
El Alcalde,

Raimundo de Oro

(Núm. 3.310.) Madrid,5 de Octubre de 1915.
El Administrador accidental,

Firmado.
TORRELAGUNA

Don Santiago Sanz, Secretario del Ayunta-
miento constitucional de esta Villa de

Modelo de proposición (Núm. 3 319.) (E.-462.)
Don ..., vecino de ..., de ... años de

edad, enterado dd pliego d; condiciones
por que se ha de regir la subasta de su-ni-
nis'ro de cebada y paja necs ario a las fuer-
zas del Ejército y Guardia ovil en esta

Villadurante el año de 1916, se compro
mete a cumilirlo en todas sus oartes, ha-
c¡ n1> uní mejora de ... cénti nos d jpe-
seta en cada ración de cida el se. F<**cha y
firmí uapel de la clase undécima. Se
acompañará el resguardo y cédula per-
sonal.

Torrelaguna
Certifico: Que el expresado Ayuntamien-

to, en cumplimiento a lo dipuesto en !a
Red orden de 3o de Seotiembrc de 1913 y
de la circular del Excelentísimo señor Gober-
nador civilde esta p ovincia del 22 del co-
rriente mes, publicada en el Boletín Oficial
del 23 de! propio mes, ha acordado en se-

sión d>j ayer declarar hs vacantes ordina-
rias y extraordinarias que han de ser some-
tidas a la próxima renovación bienal de
Concejales de este Municipio que se expre-

• íUml
-

sli'li»,. Ca ta-orden.
—

En cumplimiento de car-
ta-orden de ia Sata de Vacaciones del Tri-
bunal S .premo, dimanante de expediente
de inculto que tramit piomovidopor Fe-
lipe Martín Jiménez, senu ociado prr dicho
Tribunal Sujr-.no en senten ia de 28 de
Noviembre de 1903. que r.vocó la dictada
por esta Auditncia en 19 d**Mayo anterior
en iausa de iste juzgado por asesinato, U
Sección setunda de i» Sala de Vacaciones
de esta Audiencia se ha servido acordar se
1 bte a V.S. la prest nte, a fin de que s»
sirva cifpcner se haga saber a lapane agra-
viara por el delno 'a indicada soü. ituddel
per ado para que manifieste si se opone o no
a su core sión.

JUiQADOi DÉ t.» PJS ÍAPÍCIA

UNIVt-RSIDAD
En ¡os autos de juiciodeclarativo de ma-

yor cuantía, seguidos en el Juzgado de pri-
mera instüncia uel diento de Ja Universi
dad de esta Corte, S cretaría de Don Feli-
pe González Bernabé, a instancia de Don
Luis Talavera y Pardo, contra Don Luis
Ningier, sobre pa¿o de catorce mil cuatro-

cientas pesetas, intereses y costas, s- ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

(Núm. 3 308.) \u25a0 E.-465.)
san a continuación

Distrito de la Constitución
—

Sección
El Ayuntamiento y asociado -¡ han acor-

dado las condiciones para el arriendo en
pínüca sut-asta de¡ arbitrio de pesas y me-
dd se stablecido con el carácter de ooliga-

única

Tres vacantes ordinarias de los Conceja-

les elegidos en 191 1: Don Gonzalo Cid,
Don Manuel García y Don Miguel Vera.

tori pira el año de 1916, p¡ra cuyo re-na-
t sery rá de lipola cantidad de uos mil pe-

Sentencia. Dios f.;uar 'e a V. S. muctios años. —Ma-
drid, 31 oe A os'o de 19c b.

—
L. Manuel

Mente \a
—

íiefor .¡uez de instrucción del
distruo de Ch mberi.

Dstrito del Coso
—

Sección úni a En la Vil'a de Mrdrid, a veintinueve de
Juno de mil novecientos q inte; tiseñor
Don Manuel Moieno y Fernánd' z de Ro
das, Juez de pumcra instancia del distrito
de la Lni*.eisúad de ia misma; h bitndo
visto los prsseí íes tutos de juicio declarati-
vo de ma cr cua lia promovidos por el
Procurador Don tuuaido Navarro yMoli
na, en nomtre > rer re: enlacien de Don
Luis Talavera y Ptrdo, mayor de edad,
soltero, Abcj.aúo, y de esta vecindad, de-
fendido por ti Atogaoo Don A'irerto Gi-
lón, contra Don Luis Ningler, cuyos au os,

Dos vacantes ordinarias de los Concejales
elegidos en 191 1:Don Alberto Lépez y Don
José María Gómez; vhace público a los efectos re-

gl nenta
.. > z\a

ds, por término de diez días Y medi-ne a igr.or-5r*e el paraderode
Juma 1 errtro Mano, madre de Ja finada,

se le ha<e sr-ber dela petecón por metió de
ia presente ced' la. que se fijaráen el sitio

púnico ae tostumbee e mscrtaiá en la Ga-
ceta de Maditd y Boletín Oficial de esta
provine ia. jara que en .1 preciso término
de oie? días mai ifíe?te si se opone ono a tal
solicitud.

y Vaeamadrid, 5 de Octubre de
Una vacante extraordinaria del ex Con-

cejal elegido en 191 3,Don Francisco Martín

El Alcalde,
Apolinar Alambra

Hernanz
Lo que se hace público para conocimien-

to de este vecindario a los efectos de la ex-
presada Real orden.

(Nún Í.312.) (E.—466.)

IEMPOZUELOS Y para remitir al Excedentísimo señor
Gobernador civilde esta provincia, expido

la presente en Torrelagun «, a veintisiete de
Septiembre de milnovecientos quince.

3 de Octubre del prese año,

onaHasijbasiadelos de-
Bvüla

ana, jgar en
Madnd, 11 de Septiembre de 1915

V.'B.°
sobie p?go de pesetas, se han sustanciado
con les estrados del Juzgado por la rebel-
día de dicho demandado; y

V.° B.°
o d: 1916, con suje

e e;

roñal ElAlcalde,
Vicente Barahona

El Jutz'instiuctor,
J- sé Soler.ondicones que ;e encu

:n la decretaría de este A-MM
o el tipo de mil quinientaspel
lo de proposición inserto al final

Santiago Sanz Que debo cordenar y condeno a Don
Luis Ningler u que tan prono como esta

sentercia sea firn e, psgLe a Don Luis Ta-
lav&ay Paruo la tanidad de catón e mil
cuatrocientas pesetas que és*e le reclama en
la demanda tomr mpo¡te de las tres letras
de cambio leiacK nacas en el primtr resul-
tando, int-.rc.st:- egales a razón de un cin-
co por cierno anual de ss CBntidídes que
las mismas itpreseí tan, a contar desde las
fechas ele sus resi ect ves \ ene imitntos, yal
pago de tedas las costas del ju co.

Fallo El Secretario,

Icdo. Fulgencio Muzas(Núsa. 3.162.)
se a (Núm. 2 948.)

o-,cunes que rigen para esia

B'ni 11 i ni Initruc-

VALDELAGUNA
a tos La Corporación municipal de esta Villa,

y en virtud de renuncia del que la venía
desempeñando, ha acordado, en cumpli-
miento de lo que dispone el art. 38 del vi-
gente Reglamento y 107 de la Instrucción
de Sanidad, anunciar a concurro la vacante
de Médico titu.ar de esta población, dotada
con el haber anual de setecientei cincuenta
pesetas, por término de treinta días, a con-
tar desde la techa de publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, durante cuyo
plazo los aspirantes a dicha plaza podrán
presentar en está Alcaldía las correspon-
dientes solicitudes.

CI-NThO
Clni acón ue servicios pro

H-ialcs de 24 de Enero de
Luque Arcnda (M'guel). natural de Al-

mejía (Mal. ga), de estado casado, protesio»
c;mere ro, de- vcii Hunco años, hijo de Mi-

guel yde Ana, d micihado últimamente en

la ca le de Miguel Ange', núm. 23, ba)0,

preces; do por ten¡ativa de hurto, en causa
rúm. 6^3-915, comparecerá tn térm'node
diez d''ss ai te el Juzgado de instrucción del
distrito di1 Centro, Secretaría de Don Ri-

cardo Góm z.

y mu

os, cinco de Octubre de mil
os quince

ElAlcalde,
Raimundo del Oro

Modelo de proposición Así por esta mi senttncia, que se notifi-
cará en la forma que la Ley previene, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Manuel Mo-

reno.

Don , vecino de , de años
de edadI^^^^Hcntcrado delpliego de condiciones

íse ha de regir Ja subasta de los de-
rechos de la Casa Matadero de esta Villa
p^ra 1916, se compromete a cumplir con
el referido pliego de condiciones en..... pe-
setas: fecha y firma; papel de la clase undé-
cima; se acompañará el resguardo ycédula
personal del solicitante.

Madrid, 17 de Septiembre de 191 ?"

Enrique Robles.Publicación

Váldelaguna, 10 de Septiembre de 1915
El Alcalde,

P. D.,

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Don Manuel Moreno y
Fernández de Roda:, Juez de pri-nera ins-
tancia del distrito de la Universidad de esta
Capital, en la audiencia pública de este día,
por ante mí el Secretario, de que doy fe en

P. S.,

Santos Soto Sima" 0-

(B.~-i*635-)

El Secretario,

M. Velasco.
(Núm. 3.309.) (S..-4-Í3.) (Núm. 3.303.) (O.-183.) '

—T. DE M. MARTÍNEZDE VELASC©. PE*'-*0'


